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Corresp. Expte. D-00534/93.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

e 

	

	 EL, HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA t7 982. 

  

Artículo-12:-Hodifícase el Artículo 12 de la Ordenanza NQ 7726, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-1Q; -Autor lzase al Departamento Ejecutivo a 
conceder al Sr. Sergio Fabián Correa, D.N.I. NQ 
21.110.380, con domicilio en la calle 2 de Mayo NQ 3030 
del Partido de Lanús, el permiso para instalar en la calle 
Bolivia NQ 2183 del Partido de Lanús, un negocio para la 
xplotación comercial del rubro Kiosco destinado a la 

a 
	 venta de cigarrillos y golosinas.-" 

Artículo-22:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de abril de 1995.- 
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